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. Ilmo. Sr.: ~umplidos los trámiteS reglamentanos- en el ex¡»"
dle.n~e promovIdo por la Empresa «Defiber, Sociedad Anónimal+,
sohcttando el ré~men de ... tráfico'de perfeccionamiertto activo
para la importación de políritetode adipato· de hexametilendia
m!na. en granz~ y la exportación de hilados continuos de polia-
mIda 6.6. ~C, .,&...• / - ,,~

Este Ministerio-. de acuerdo a 10 informarlo' y prbpuesto por
la Dirección General, ge Exportaci6tl, ha resuelto: e,' '.

rrimero.~Se· autori~ el ré8imen de tráfico de perfecci~'Íla
miento activo a la firma. «Qefiber. SOCiedad Anónima» con do-.
micilio en Banyeres (Tarrago.na). cacrt:tera. S. Jaime deis Dome.
nys. kilómetro 5. y NIF A.08.320723.· .•

Segundo.-Las m!!rcancias de importaciÓ:J1 serán: ,
. l. Adipato de. he.xametilendiamina.. en granza. de la P.. E.
39.01.59.19.. • .. " ..

Tercero.-Los productós de exportación serán: .
I. Hilos continuos de poliamidá 6.6. sin texturar:
1.1 De titulo igual O infenora 7 tex. P. E. 51.01.15. . .
U De titulo superior a 7 tex hasta 33 tex. inclusive. de la

P. E. 51.01.17. .. . . ..

IL Hílos continuos 'de pÓliamida 6.6, textÚrad6s:
11.1 De titulO igualo inferior a 7 tex. P. E. 51.01.08.
11.2 De titulo superior· a 7 lex hastil 33 tex. itlClusive. P. E.

51.01.09. .

Cuarto~-Aefectoscontabtes. se establece lo siguiente:
a) Por cada 100 kilogramos peso neto, que se exporten de'

hilos continuos sin texturar se podrán' importar con franquicia
arancelaria. se datarán en la cuenta de. admisión temporal. o se
devolverán los derecños arancelarios. según el sistema a que-se
acoja el interesado, 106.38 kilogramoS'. : ",

b) Por 'cada loo. kilo8ramos peso neto que se exPorten de
hilos cominuos texturad~ se podrán· importen con franquicia'
arancelaria.- ~ datarán 'en-Ia. cuenta de admisión te~poral o se
devolverán 10& derechos arancelari~"'según el .sistema, a que se
acoja el interesado. 107.53 kilog"imos. . ..

c) . Como porce~tajes de perdidas: el I por 100 en conceptó
de mermas, y en con~tode subproductO$, adeodables por la P.
E. 56.03.11. en la Jabncación de hilos continuOJ sin texturar,' el
5 por ·100 Y de te~turadO$. el, 6 por 100. ,.'. ,.

, El interesado queda obligado ~ declarar en I~ documentación
aduanera de ""portación y en la correspondiente hoja de detalle.
por cada producto exportado. las composiciones de las materias,
primas empleada&. determinantes def beneficio fiscal, a~ como
calidades. tipoo (acabados. colores, especificaciones particulares..
fotinas de-presentación}. dimensiones ,y demás,caraeteri~ticas que',
lq,s identifiquen. y distingan de. otras,simiJares,'Y,Que en cualquier
caso deberan coincidir, respecüvamente. con las· mercanclas..pre
viamente importadas o que en su compensación se importen pos·
teriormente. a fin de que la Aduana. habida. cuenta de. tal decla·
ración de y .las comprobaciones que estime conveniente realiZar.
entre ellas la extracción de muestras para su revisión o análisis
por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la co....,
rrespondiente hoja dedetalhr.· ," < • ,_ , • '. •

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre'
de 1986 a partir de la fecha de su publicacion en el «Boleti.. Ofi
cial del Estado)). debiendo el interesado, en su caso, solicitar·la
prórroga con tres meses ge antelación a -su caducidad y .adjun
tando la documentación exigida por.. la Orden del Ministerio' de;
Comercio de 24 de febrero de '1976.' . .

Sexto~-Los países de _origen de la: mercancía a importar serán
todos aquellos con los que Esp,¡ija mantiene relaciones comercia~

les normales. Los países de·.flestínó de las exportaciones serán
aquellos con los que España. mantiene· asimismo relaciones w
merciales normales o su moneda de pago sea convertible. pu-
dicndo la Dirección General de Exportación.. 5i.lo estima oportu.. ·
no,. autorizar exportac~ones a los demás países.
, Las exportaciones realizadas a panes del territorio nacional

situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré~

gimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas condi
dones que las destinadas al extranjero. . . . - ,-'

Séptimo,-EI plazo panl la transformación y. exportación en el
sistema de admisión temporal no. podrá ser supenor a dos'años.
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11915 ORDEN de 11 de abl'il de 1985:por la qu<' 5<' áuroriza'
a la firma «Defiber, Socirdad Anónima» el réginfe1i.
de trájko de perf~ccionamie11lo tlclivq- para la im/HJr.

• lación de polímero. tk adípato de hexametilendiamina.
en granza. .v la exportación de hilados~cOnli"uoj de
voliamida 6.6..

. ".

si bien para optar por primera vez a ~te' sistema habrán de c~ (
plirse los requisitos establecidos en el punto' 2.4 de la Orden ~de
la Presidencia del Gobierno de 26 de noviembre de 1975..y en el
punto 6." de la Orden der Ministerio de Comercio d" 24 de febre-
ro de 1976. .

E.n el sistema de reposición con franquici3 arancelaria. el pla
zo para solicitar las importaciones será de un año a partir de .Ia
fecha de las exportacioties respectivas. segun Jo establecido en el
apartado 3,6 de'la Orden de la Presidencia del Gobier~o de 20.
de noviembre de 1975. . '. .

J..as cant.idades .de-. rl)ercanciaS'-- a. importar .. con franquicia
arancelaria' en el sistema de reposición,·a que tienen derecho las
exportáciones realizadas. podrán ser acumuladas. en todo. o en
b~;~~~:~~~.li~i~ciÓ~\.que ~l cu~~limiento ~e.l.- plazo p~~a ~.

En el sistema de devolucion d~ ·derechos. el plazo dentro del
cual ha ha de realizane 'la transformación ti incoporoición. y ex-
portación de las mercancías será de seis meses. ~

Octavo.:-La opción del sistema a elegir ,se hará en el momen-
to de la presentación de la, correspondiente declaración o licencia ~

de importación. en la .admisión temporal. Y en el momento de ~

solicitar la correspondiente licericia de exportación. en. los otrOs ~
dos sistemas. En todó caso; deberán indicarse en las corrcspon· : .'
dientes casillas. tanto de la declaració~o licencia de importación
como de la licencia de exportación, que el titular se acoge al ré~- -~
men de trádfico. dde peñ~onamielanto activlo )! el s~stemla. elegí o. j.:'
mencionan o la isposIClon por que se. e otorgo e mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en (égimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados ex.., 1
portables. quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba. ."

ción.. l'·Décimo.-En el sistema de reposición con fninquicia arancela· .
na y de devolución de derechos, las'exportaciones que se hayan
efectuado desde el II de mayo de 1984 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse
también a los beneficios- correspondientes. siempre que se .hayan '1
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante docu- •
mentación. aduanera de despacho la referencia de estar en trámi~ (
te su resolución. Para estas exportaciones,. los plazos señalados . t.-~
en el artículo anterior comenzarán a :contarse desde la fecha de •
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado»,

Undécimo.-Esta autorización se regirá- en todo aquellQ relati'.. ·
vo a tráfico de peñeccionamiento y' que tio esté contemplado en' _
la presente Orden por tanoTJR8ti.va que se 'deriva de las siguiel;l- ~,
tes dis~iciones;r", ,_:, ~ ~:". ' <, ': -'

- Decret~ 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número'
165)." .. '

- Orden de la Presidencia del' Gobierno"de 20 de noviembre
de 1975 (<<Boletin Oficial. del Estado» número 282).·.

- Ordan del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 <

·(<<I!oletin .Oficial del Estado» núm'ero 53).
- Orden del· Ministerio. de Comercio de 24 de febrero de.

1976 (<<Boletin Oficial del Estado» número 53)..
- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar

zo de 1976 (<<Boletín Ofi~ial d~1 Estado» número 77).

Duodécimo.-La Di~ión General d~ Ad~anás y la Direé-'
ción General de. Ex.'portación. dentro de sus respectivas compe
tencias. adoptarán' las medidas adecuadas _panl la córrecta apli·' .¡

,cacióny desenvolvimiento de la presente autoriza~ión~ f
. Lo que comunij:o a. V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años. ..¡
Madrid. II de abril d~ 1985.-P. O,. el Director general de i

Exportación. Apolonio Ruiz Lill"fO'

11tno. Sr. Director ·general de ExportacWn..

ORDEN 11 d<' abril tk 1985 par la que se aUloriza
a lailr~ «Alhambra G~neral Trading. Sociedad Li
mitada,.. e/régimen di tráfico de- perfeccionamiento
aCli"t). f!O!0 la imponación áe' hiladtM de jibrtu uXli
les sin/elkal'Y fl;raJ o,.¡ifjC'ia/n y-la exportación de
lejidas•. -. .•.• ... e.. '..

Ilmo. Sr.: Cumplidos Jos tMites reglamentárioo en el expe-c,
diente promovido. por la Empresa .Alhambra Gen<!ral Trading,.
Sociedad Limitada». solicitando el réJirnen de tr'¡fl«' de perfec!'
cionamiento activo para 1.. impol'lacion de hiladoo de fibras te'"

.tiles sint~icasy fibras· artiflCjales y la exportación de tejidos. .....
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, ·Allno. Sr.: ,Cumplidos btrámites reglamentarios en el exp<'
·diente promovido por la Empresa ",:Pa~ra Echezar..reta G.
Mendi'.. Y'Cia.. Sociedad Anónima>, solicitando el régimen de
tráfico'.tieperfeGCionarnientoalCtivo -pata la importación de pasta

,.~ G',., .\

11917 QRPEN de.! / tk ~¡'¡i/ de ,/985 por la qlle se aulOn
:0' a la firma «PllIJe/rfa Eche=arreta G. Mendia .r
Cía., SodtdadAnórtlma». el régimen de tráfico de
;perfecriontlll'lienlo fM'tivo paro la intponación de pus-

r;', ,la quimka•. ,carbonolo de ('Glcio, pigml'mo fluons
~ 'lo cRnle:Ji la exptwJaci!Jn de papel.J' ('fJrtulbUl.

apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 2(
de noviembre de 1975. '

.Las ,cantidades ,de merC"dncías, ,s. importar con franquicía
aranéelaria en el siSlem3 de re~ic¡ón. a que tienen derecho Ja~
exportaciones realizadas. podran ser acumuladas. en todo o en
parle.. sin mas limitación q,ue el, ,cumplimiento del plazo para so
ticitarlas., , ,.,.' , .

En el mtema de devoluciót!,de derechos. el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transfotmación o incorporación y expor·
,ación de las mercanciasserá de ítis meses.
. . Oclavo.~ La opción del sistema a elegir se hará en el momen

to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importaCión. en la admisión temporal. Y en el momento de

. solicitar la correspondiente licencia de exportación. en los otros
dos sistemas. En todo caso. deberán indicarse en las correspon
dientes casinas." tanto de la declaración o 'licencia de importación
corno de la licencia de exportación. q...... títular se acoge al régi·
men de tráfico de peñeccionamiento activo y-el -sistema elegldo.
mencionando la disposición,por I~ que se le otorgó el mismo.

Noveno.- Las mercancías impOrtadas en' régimen de tráfico de
.peñeeeionamiento aetivo~ ,así como los .productos tetminados ex
portables. 'quedarán som~tidQS al régimen fiscal de ~inpro~-
ción. - ' . .

, Décimo.-En el sistema de reposición con frdnquicia arancela
Jia y d. devolución de derechos. las ""portaciones que se hayan
"rectúado desde l:l 4 de marzo de 1985 hasta la aludida fedha de
puflliéÍlción tn el «Bolelín Olkial·deI'EslBd"" podrán acogerse
también a los beneficios A:Onapoudientes. aielIlpré.que se llayan
/Jecho Cómar en la licencia de exponación .yo en la mtante docu
mentación aduanera de despacho la referencia' de estar en trámi
te su resolueWt1. P;ua '~tas exportaciOfkS.. los plazos señalados
en el articulo anterior comenzaráos contarse desde la fecha de
publicación de eSta Orden en "'«Boldín Oficial del Estado.. .'

:·'Undécimo.-Esta autorización se fegiráen todo aquello relati
~o a tráfico de perfeccionamiento y qye nO "este cootemplado: en .
la presertte'<>roen por la Aonnativa que ae 'derivad. las siguien-
tes disposiciones:' . . >

, ..
- Decreto 1492/1975 (<<Boletin Oficial del E.tado» número
165),'

,'.- Orden de la Presidencia del <iobierood. 20 de noviembre
d. 1975,(<<80letin OfICial del Eslado» número 282).

- Orden del Ministerio de HlICi.nda de 21 de febrero de 1976,
(<<Boletin Oficial del Estado»,niunero 53). '

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976 (<<Bol.tin Oficial d.1 Estado» número 53). '

- Circular de la Dirección Genera! de Aduanas de 3 de mar·
,ZO de 1976 {«Boletín Oficial del Estado. número 77).

Duodécimo.-L& Direcci6n Gen.ralde Aduanas y la Direc·
ción General de Exportación. dentro de sus, respectivas compe·
tencias, adoptarán las medida¡ adecuadas' para la correcta apli
cación~)' desenvolvimiento de la presente autorizaci~n.

Decimotercero.-EI «gimen de tráfico,de perfeccionamiento
activo que se autoriza por 1a presente Orden se considera conti·
nWlción del que tenia la fuma «Albambta Gener..1 Trading. So
ciedad Limitada»; según Orden de 7 de febrero de 1983 (<<Boletin
Oíkíal del Estado» de 4 de marzo), a erectos de la menciÓR que
en las licencias de exportación y correspondiente hoja de detalle
se haya hecho_ del .~tado régiIJlen ya caducado o de la solicitud
,de su próri-og¡i. .' ."., ..

" ,'.,. " ~~ ~

",Lo que comunico ti 'l. 1: para su conocimiento y efectos.
',Dios ~rd. aV. f .. muchos años.' , .

,Madnd. 1'1' de abnl de 1985.-P. D .• "1 DIrector general de
Exportación. "polonio Ruiz Ligero. ' ,

, ., .::
Ilmo. Sr. ,Director general de ExponaOlQn,

, • '-~,': 4

"Este Ministtrio. de acueroo-a lo informado y propuesto por
la Oif<9Ción (Jeneral de E"J'Of"lllción.ha ...uelto:

Prímero.-Se·~aut<>rjza el i~gjmen-" de tráfICo de·perf~iona.
miento activo á la firma «Alhambra -General Trading. Sociedad
Limitada~).con domicilio en San Fernando~ nÚmeroJ4. primero.'
Alicante. y NIF B.03062346, "

Segundo.~Las mercancias de ilppOrtacioñ serán:

l. Hilados de fibras textitC's sintéticas wntinuas de poliéster.
texturddos. senemos. sin torsión, Rmimate. crudo.

1.1 De 166-149 <ltex. P:E. '5'1.01.30.
l.2 De 74.15'dte•• P. E. 51.01.29.

2. Fibras textiles artificiales discontinuas de librana viscosa.
sin teñir brillante. en crudo de 1.3; 1.5; 1.7 dtex. de 38-40 mili'
metros. d.longitud de corté. ·P. E. 56,01.21.1. '."

. Ten:ero.-Los Productos d. """'rtacion serán:
.'Tejidos para decoración de fibras textiles sintéticdS continuas

~.ót~te~. y anj~tCia~, d!~tinua~.,de ,~~ra~~;~~: ....P..E.~
- ,-;-; ~~: e -. 11 .

• " Cuarto.~A;.fectoScoriiables; 'ae éStablece \o sigui.nt.:
. :Por cada lOo·'kilogramos de los hiiados y libras fealmente

contenidas en los ~jidos4<:, ;expor.ll\t'íón se.podrán importar con
franquicia arancelaria. se datarán en la cuenta: de admisión tem
poral.o:;,e ,devolverán los .d~hos arancelarios., según,el ¡¡stema
a que:, se aepja elinleresáqo.las sig~ientescantidades: .' ,., "
., De la merC'..ncia I (hilados).-lll3,34 f<ilog_;mermas. ¡el3
por 100. , ' ,,"...,

Como porcentaje de perdidas. ..1 2 ""rlOO f,/l.epnceptode
subproductosadeudal>l.s.por'la p, E. 56.03.13. . .
, , De la merc-.ncia 2 (1iI>r..s),lfl,U kílogramos; mermasA por
'lOO . . '.i .·:En con<eptO d. pérdidas. ti 6 por 100 e;; 'concclI,tO d,e sup:'.

f .productos adeudables por la P. L S6.03.21., . "i El interesado queda ubligado a <leclarar en la documentllCíon
, ,aduanera dé export,;lción y en la correspondiente boja de detaUe.
l' ~r,cada pToducto,exporta~o~las composici0':le5 de las ~aterias
t primas empleadas, detennmantes del benefiCIO fiscal. 'aSl como
J; calidades, tipos (acabados. 'colores. especificaciones· particulares.,

-' formas de presentación). dimensiones y demás caracteristicas _que
lasidentifi'JueD y distingan de otras similares. y que en cualquier
caso deberan coincidir, respectivamente. con ,Jas.mercancías pre.
viamente importadas o que en su compensacion se importen pos.
teriormenté, a fin de que la Aduana; habida cuenta de tal decla
ración y de las ~omprobaciones que estime conveniente Tea,lizar,
pueda autorizar la correspo'1dient<; hoja de detalle; •

Caso de que se llaga uso delststcma de repoSlCl6nw;.n fran·
.quic.ia arancelaria, 'el mteresado 'hará constar en las liCenCias o
DO. LL. de jmpor,tación (salvo que acompañen a,las miSmas las
correspondientes hojas de d.talle) I~ conc!""tos ""':';"Dtajos d....
subproductos,aplicables a las mercanclas de ImponaCJon. que se·
r4n precisá'mente los que-la Aduana tendrá en'cuenta Itl liquida-
ción e ínlll:eso por dieho concepto de subproductos. '. ' ,

'. Quinto.-Se otorga esta autorización hasta dos años a pa;rtir
de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del Esladm),
debiendQ el.interesado. en sucilso., soticitat,.Ia' prórroga con tres
meses de antelación a su Caducidad Sr adjuntando ia documenta
ción .xigida por la Orden ¡I.1 Minislério de Comercio'd. 24 de
rebrero de 1976.,. ". ;.. ' ' " '

Sexto.;:-:-Los _países de' :origen delá mercancía a Iplpertar serán
todos aquellos con los qU¡e España mantiene ·relaciC;Joes,-eomercia-;
les normales" Lqs _países de destino de _las .exportaciones ,serán
aquellos con los que España mantiene flSÍ11)ismo ,relaciones co-
merciales nOflllales o'/su,-moneda de. pa",o ,sea,_convertible, pu
diendo la Dirección General.de ExportaCión, si lo eSllma Qportu-
no, autorizar exportaciones a los demás paises. -, _.

Us exportaciones realizadas ~ partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también, se benefICiarán delré
gimen de trafico.de perfeccionamiento activo en análol'ds condi
ciones que ,las destinadas al extranjero.·

Séptimo.-EI plazo' para ta transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no' podrá sér superior a dos a~ ,
si bien para optar por pnmera vez a este siStema --habrán -de cum
plírse h,s re9uisitos ,s!!,blecidos en .1 pU9.to 2.4 de la Orden.de
la PreSldenc,a del GobIerno de 20 d. novlet)1bre de 1975 y en el
punto 6." de1aOrd~rf'del Mirijste,rio de eom.rdo de 24 dé r.bre
ro de' 1976. .',' '-'j" " ",:' .:' ,.' ,1 ',' ':' .,_

En el sistema de reposición cdft f'r.anquicia'aran6elari·a~'el p1a- r
lO para solicitar las importaciones será de un año a partir de la
fecha de las exportaciones,~iv...s~ segúnl,? establ~do,en, el 1


